
 

 

 
PARQUE INDUSTRIAL GENERAL SAVIO  

MAR DEL PLATA 
 

Documentación requerida para la presentación de proyectos: 
 
 

1) Nota de solicitud de radicación en el Parque Industrial. 
 
2) Copia certificada  del  instrumento  de  constitución social debidamente inscripto. 
Las sociedades en formación deberán acompañar constancia fehaciente de su trámite 
de inscripción.  Su  inscripción    definitiva   será  requisito   previo   al  dictado  del   
acto administrativo que apruebe el proyecto.- 

 
3) Copia certificada del acta de la asamblea de  la sociedad en la cual conste la 
elección de autoridades con mandato vigente al tiempo de presentación.- 

 
4) Copia certificada de actas declarativas de la representación que ejercen quienes 
peticionan en nombre de la empresa.- 
 
5) Copia del último Balance autenticado por el Consejo Profesional. 
 
6) Documentación respaldatoria que acredite capacidad financiera para la ejecución 
del proyecto (Certificaciones bancarias, declaraciones de ganancias, bienes 
personales, etc.) 
 
7) Antecedentes y referencias comerciales de la empresa o, en caso de no poseer, la 
de sus integrantes. 
 
8) Información técnica, económica y financiera según formulario Anexo I. 
La presentación del proyecto se podrá realizar bajo otro formato condicionado a que el 
mismo contenga mínimamente la información requerida en Anexos.  
 
9)  Plano de anteproyecto de planta industrial. 

 


